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TERMINOS DE REFERENCIA

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJETO DE LA CONTRATACION DIRECTA

El CONTRATISTA se obliga para con el INCORA a transportar a los funcionarios que prestan sus servicios en las Oficinas Centrales y la Regional Cundinamarca, situadas en el Centro Administrativo Nacional C.A.N. de la ciudad de Bogotá desde los sitios de residencia hasta el edificio sede de la entidad y viceversa. Por ser ésta una obligación de resultado, el CONTRATISTA deberá dejar a las personas que transporte en perfecto estado.

Los recorridos de las distintas rutas aprobadas por el Incora, deberán efectuarse en busetas con capacidad de 25 pasajeros y son los que se encuentran descritos en el Anexo 1 de los presentes términos de referencia y hacen parte integrante de los mismos.

1.2 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD 

El presupuesto oficial estimado para la contratación del servicio, asciende a la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE (38’000.000.oo), según estudio económico previo realizado por Entidad. En el presupuesto asignado al INCORA, existe la correspondiente disponibilidad presupuestal para atender el gasto, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 172 del 03 de abril de 2003. 

La propuesta que supere el presupuesto oficial estimado, será eliminada. 

1.3 LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA CONTRATACION 

La presente Contratación Directa se abrirá en la ciudad de Bogotá D.C., en el INCORA, mediante Resolución motivada, la cual será publicada en la página Web del Instituto y fijada en la entrada principal del edificio donde funcionan las Oficinas Centrales del Incora, a partir del nueve (09) de abril de 2003.

El plazo para solicitar los proponentes aclaraciones y/o explicaciones que consideren indispensables, será de un (01) día hábil contado a partir de la fecha de apertura de la presente contratación directa, dichas aclaraciones y/o explicaciones podrán ser formuladas por escrito o por medio electrónico a través de nuestra página WEB.
1.4 LUGAR, FECHA Y HORA DE CIERRE DE LA INVITACION. 

La presente contratación se cierra en la ciudad de Bogotá D.C., el día once (11) de abril de 2003, a las 10:00 a.m., en la en la Subgerencia de Administración de Recursos del Instituto, ubicada en el piso tercero.

NOTA: 
NO SE RECIBIRAN PROPUESTAS DESPUES DEL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA EL CIERRE DE LA CONTRATACIÓN.

1.5 PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

El plazo para realizar la verificación de cumplimiento de los requisitos, tales como capacidad jurídica, administrativa y financiera así como la evaluación de la oferta técnica, la experiencia y la oferta económica, será de tres (03) días hábiles contados a partir de la fecha de cierre de la presente contratación directa.

Una vez vencido el plazo para la evaluación de las propuestas, se publicará el resultado de las mismas en la página WEB del Instituto y estará a disposición de los interesados en la Secretaría de la Subgerencia de Administración y Recursos, por un lapso de cinco (05) días hábiles contados a partir del 16 de abril de 2003.

Las observaciones a los resultados de los estudios deberán ser formuladas dentro del plazo establecido en el numeral 8º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, por escrito o por correo electrónico. 

1.6 ADJUDICACIÓN 

El INCORA efectuará la adjudicación del contrato al proponente favorecido, una vez se hayan obtenido los resultados de los Factores de Selección, en Audiencia Pública la cual se llevará a cabo el día 25 de abril de 2003 a las 10:00 a.m., en la Subgerencia Administración de Recursos del Instituto; a dicha audiencia asistirán quienes hayan presentado propuestas y por parte del INCORA estarán presentes: el Subgerente de administración de Recursos del Instituto, la Asesora de Administración de Bienes y servicios, el Abogado de Contratos, Un funcionario de la Oficina de Control Interno y demás funcionarios que se estimen pertinentes, así como también los representantes de las Veedurías Ciudadanas que estimen conveniente asistir.

De lo actuado en la citada Audiencia, se levantará un acta la cual debe ser suscrita por quienes en ella intervengan. Dicha acta será publicada en la página WEB del Instituto por el término cinco (05) hábiles contados a partir del día de la suscripción.

1.7 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA. 

Una vez adjudicada la presente contratación al proponente seleccionado, éste deberá suscribir el contrato el mismo día de la adjudicación.

Si el adjudicatario no suscribe el contrato Correspondiente dentro del término señalado, el INCORA procederá a hacer efectiva la póliza de garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las acciones legales que posteriormente se emprendan, tendientes a obtener el pago de las indemnizaciones a que hubiere lugar y que no estén amparadas por la póliza. 

En este evento, y siempre y cuando su propuesta sea favorable para la Entidad, el INCORA adjudicará el contrato al proponente calificado en segundo lugar. 

1.8 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato que surja del presente proceso de selección se perfeccionará con la firma de las partes.

1.9 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Para la ejecución del contrato se requerirá de la aprobación por parte del INCORA, de la garantía única constituida a su favor por el Contratista, así como también de la publicación en el Diario Unico de Contratación Pública, la cual se entenderá surtida con la presentación del recibo de pago correspondiente. 

1.10 REQUISITOS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO 

1.10.1 Publicación en el Diario Unico de Contratación Pública: El Contratista deberá presentar ante la Oficina de Administración de Bienes y Servicios, el recibo de pago de publicación del contrato en el Diario Unico de Contratación Pública, a mas tardar al día hábil siguiente del perfeccionamiento del contrato.

1.10.2 Constitución de la Garantía Unica y aprobación de la misma por parte del Incora.

1.11 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista se obliga a cumplir, entre otras, todas y cada una de las siguientes obligaciones: 

1.11.1 
Garantizar la calidad y buena prestación del servicio objeto de la contratación. 

1.11.2 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho delictivo. 

1.11.3 
Las demás que se deriven del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, así mismo todas aquellas que le señale la Constitución y la Ley. 

1.12 DERECHOS DEL CONTRATISTA 

El Contratista tendrá derecho, entre otros, a: 

1.12.1 
Recibir oportunamente la contraprestación pactada y a que el valor intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato. 

1.12.2 
Las demás que se deriven del artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 

El INCORA no condicionará la participación en el presente proceso de selección del Contratista, ni la adjudicación, adición o modificación del eventual contrato, como tampoco la cancelación de las sumas adeudadas al Contratista a la renuncia, desistimiento o abandono de peticiones, acciones, demandas y reclamaciones por parte de éste. 

CAPITULO II

DE LOS PROPONENTES

En la presente Contratación Directa pueden participar personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en forma individual, en consorcio o en unión temporal, que tengan representación en Colombia, o constituyan un apoderado domiciliado en el país y cumplan con los requisitos establecidos en este pliego de condiciones y en la Ley. 

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la Ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993, para los consorcios y uniones temporales. 

2.1 CONDICIONES Y REQUISITOS GENERALES EXIGIDOS A LOS PROPONENTES 

Para efectos de presentar la propuesta, a continuación se señalan los requisitos que cada uno de los proponentes, según su condición de persona natural, jurídica, nacional o extranjera y su participación directa o a través de consorcio o unión temporal debe cumplir y anexar los documentos exigidos para comprobar su existencia y en general, su capacidad para presentar propuesta y contratar, de conformidad con la Ley. 

2.2 CONDICIONES Y REQUISITOS ESPECIALES EXIGIDOS A LOS PROPONENTES 

2.2.1 PERSONAS NATURALES O  JURÍDICAS COLOMBIANAS 

Los proponentes deben acreditar que se encuentran en capacidad y tienen facultades para desarrollar la actividad objeto de la contratación. 

Para tal efecto deben acreditar: 

A)
Que su representante legal tiene facultades suficientes para presentar la oferta y firmar, el respectivo contrato en el evento en que le sea adjudicado, por el valor correspondiente. 

B) 
Que la duración de la sociedad sea igual a la vigencia del plazo del contrato y un (1) año más. 

2.2.2 PERSONAS NATURALES 0 JURÍDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PRIVADA 

Deben acreditar que se hallan facultadas para desarrollar la actividad objeto de la contratación directa, así como los documentos que acrediten su existencia y representación legal. 

De otra parte, deben acreditar mediante documentos: 

A) 
Cuando se trate de persona natural extranjera sin domicilio en el país o persona jurídica privada extranjera, que no tenga establecida sucursal en Colombia, debe acreditar la inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tiene su domicilio principal, equivalente al registro público nacional, así como los documentos que acrediten su existencia y su representación legal. 

B) 
El término de duración de la sociedad  no puede ser inferior al plazo previsto para la vigencia del contrato y un año más y competencia para presentar propuesta y celebrar el respectivo contrato. 

C) 
Constituir un representante domiciliado en Colombia con facultades para presentar oferta y celebrar el respectivo contrato; si el representante no tiene la calidad de abogado, constituir un apoderado para que lo represente judicial y extrajudicialmente si hubiere lugar a ello. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la

forma prevista en la normas vigentes sobre la materia 

2.2.3 PERSONAS JURIDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PUBLICA 

Deben acreditar que se hallan facultades para desarrollar la actividad objeto de la contratación directa. 

De otra parte, deben acreditar: 

A) 
Que cuentan con un representante domiciliado en Colombia con facultades para presentar oferta y celebrar el respectivo contrato; si el representante no tiene la calidad de abogado, constituir un apoderado para que lo represente judicial y extrajudicialmente si hubiere lugar a ello. 

B) 
Existencia de la sociedad, su representación legal, el término de duración de la sociedad que no puede ser inferior al plazo previsto para la vigencia del contrato y un año más. 

C) 
Cumplimiento de la reciprocidad: Los extranjeros que soliciten la aplicación del tratamiento establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, deberán acreditar con su oferta la existencia de la reciprocidad, acompañando para el efecto un certificado de la autoridad del respectivo país. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. 

2.2.4 CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

Las personas naturales o jurídicas que presenten propuesta deben indicar, si es el caso, si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, en este último caso precisar los términos y extensión de la participación de cada uno de los miembros, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar mediante documento suscrito por todos sus integrantes un representante para todos los efectos  contractuales, estableciendo las reglas que regulen sus relaciones y sus responsabilidades. 

Los proponentes podrán participar a título de consorcio o unión temporal, respondiendo solidariamente por las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato a que haya lugar en ambos casos. Las sanciones que se deriven por el eventual incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, para la unión temporal, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros. Para el consorcio, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten afectarán a todos los miembros que lo conforman. 

CAPITULO III

DE LAS PROPUESTAS

3.1 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

3.1.1 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y a cada uno de los puntos contenidos en los términos de referencia y reunir los requisitos en él exigidos. 

3.1.2 
La propuesta debe presentarse en original y dos (2) copias, con fotocopias, legibles, con todos los documentos y anexos requeridos, a máquina y/o Computador, foliada en forma consecutiva, con índice o tabla de contenido que permitan su consulta ágil. NO incluir hojas en blanco. 

3.1.3 
Las propuestas deberán ser firmadas así: Cuando se trate de una sociedad, por su representante legal; en caso de que el proponente sea una persona natural o un establecimiento de comercio, con la firma de aquella o del propietario de éste; y cuando se trate de un consorcio o unión temporal, con la firma de la persona que los represente. 

3.1.4 
Las propuestas deben presentarse sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas, ambiguas o que impidan su evaluación. 

3.1.5
las propuestas deberán ser entregadas en la Subgerencia de Administración de Recursos del INCORA en la fecha y hora señalada. 

3.1.6
Las propuestas deben presentarse debidamente argolladas, anilladas o empastadas. 

3.1.7
No se recibirán propuestas enviadas por correo o depositadas en lugar distinto o presentadas en el INCORA después de la fecha y hora señaladas para el cierre de la invitación. 

3.2 CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 

El INCORA no evaluará las propuestas en los siguientes casos: 

3.2.1 
Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial, esto es, la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE (38’000.000.oo).
3.2.2 
Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, entendida ésta como el acto de ponerse de acuerdo dos o más proponentes para perjudicar a terceros. 

3.2.3 
Cuando el proponente haya tratado de inferir, influenciar o informarse indebidamente sobre el análisis de las ofertas. 

3.2.4 
Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso  en  alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la ley.

3.2.5
En caso de que uno o más socios, participen en dos o más sociedades, solo se evaluará la propuesta de aquella que haya sido presentada en primer lugar.

3.2.6
Se eliminarán la totalidad de las propuestas de cualquier proponente que presente más de una propuesta, independiente. 

3.2.7 
Cuando el proponente no indique el valor de la propuesta. 

3.2.8
Cuando vencido el plazo para subsanar las deficiencias formales de los documentos exigidos, el proponente no los corrija o no responda las aclaraciones solicitadas por el INCORA.

3.2.9
La falta de presentación de la Garantía de seriedad de la propuesta.
3.2.10
La ausencia de los documentos tendientes a la acreditación de: Capacidad jurídica, Experiencia, Capacidad Administrativa, Capacidad Operacional y Capacidad Financiera.

Paragráfo:
En relación con la capacidad financiera la propuesta no será rechazada siempre y cuando el proponente cumpla con dos de las razones financieras exigidas en el numeral 4.2 de estos términos.

3.2.11
La ausencia de los documentos exigidos en el punto 3.7, o la no presentación de estos en la forma y términos allí establecidos (Documentos que debe contener la propuesta), a excepción de los numerales 3.7.6 y 3.7.15, los cuales podrán ser exigidos por el Incora, en cualquier tiempo hasta antes de que se verifique la audiencia de adjudicación y el proponente estará en la obligación de remitirlos al Incora en el plazo que se le fije para tal fin, de no cumplir con dicha obligación la propuesta presentada será eliminada.

3.3 TÉRMINO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 

El término de validez de la propuesta, no podrá ser inferior a dos (02) meses, el cual se contará a partir de la fecha fijada para el cierre de la CONTRATACIÓN, o del vencimiento de la prórroga si la hubiere.

3.4 PRECIOS 

Todos los valores que se indiquen en la propuesta deberán ser expresados en moneda nacional, por una suma fija no sujeta a variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la propuesta, en forma desagregada, discriminando los correspondientes descuentos si hubiere lugar a ellos, suma que no puede ser superior al valor de la disponibilidad presupuestal.

3.5 FORMA DE PAGO 

El INCORA cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: 

Por mensualidades, mes vencido, pagos que se harán con sujeción al plan anual de caja P.A.C., previa certificación por parte del interventor sobre prestación del servicio a satisfacción, y sujeto al cumplimiento de los procedimientos presupuestases.

3.6 PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de cuarenta (40) días hábiles. 
No obstante lo anterior el contrato podrá darse por terminado anticipadamente en el evento de que el Incora afronte alguna de las situaciones plasmadas en la ley 790 de 2002, por medio de la cual se le dieron facultades al Presidente de la República para la renovación de la Administración Pública. En tal evento no habrá lugar a indemnización o reclamación alguna y se cancelará al Contratista el valor de lo realmente ejecutado.

3.7 DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA 

La propuesta debe contener los siguientes documentos: 

3.7.1 
Carta presentación. 

3.7.2 
PóIiza de garantía de seriedad de la propuesta: La seriedad de la propuesta deberá garantizarse mediante póliza de seriedad o garantía bancaria a costa del proponente. Dicha garantía deberá expedirse a favor del INCORA, debiendo la compañía de seguros o la entidad bancaria estar legalmente autorizada para funcionar en Colombia. 

Esta garantía debe expedirse por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta con una vigencia no inferior a dos (02) meses, contados a partir de la fecha establecida para el cierre de la contratación. 

En el evento en que sea prorrogado el término para adjudicar el contrato, los proponentes se obligan a ampliar a su costa la vigencia de la garantía en los mismos términos establecidos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación por parte de la Entidad en que se le informe la prórroga de la adjudicación. 

El proponente debe anexar a la propuesta el recibo de pago de la prima correspondiente. 

La no presentación de la garantía de seriedad de propuesta es causal de eliminación de la misma. 

3.7.3 
Certificado de existencia y representación legal: Si el proponente es una sociedad, organización civil, corporación, fundación o entidad sin ánimo de lucro, debe anexar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha de expedición no superior a un (1) mes contado con anterioridad la fecha de cierre de la contratación.

Si se trata de una persona natural, el proponente debe anexar el certificado del registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha de expedición no superior a un (1) mes contado con anterioridad a la fecha de cierre de la contratación. En caso de no ser Comerciante, dicha condición se deberá indicar por escrito.

3.7.4 
Documentos exigidos a Personas Extranjeras: En el evento de que el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera de naturaleza privada o una persona jurídica extranjera de naturaleza pública, la propuesta deberá contener todos aquellos documentos que acrediten las condiciones y requisitos especiales exigidos a tales personas en los numerales 2.2.2 y 2.2.3 de los términos de referencia. 

3.7.6 Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar: La persona natural o representante legal del proponente deberá anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía y libreta militar si es hombre menor de 50 años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del Decreto 2150 de 1995.

3.7.7 Organigrama de la firma estableciendo Organización Administrativa y servicios Generales que presta.

3.7.8 Relación del parque automotor de la Empresa.

3.7.9 Fotocopia de la resolución de habilitación expedida por el Ministerio de Transporte (Decreto 174 febrero 5 de 2001). 

3.7.10 Certificaciones y/o copia de los Contratos, donde conste la Experiencia del proponente en Desarrollo de Objetos Similares al de la Presente Contratación a partir de 1998.

3.7.11 Salud Ocupacional: Presentar certificación en donde conste que se esta adelantando y desarrollando dicho programa.
3.7.12 Resolución del Reglamento Interno de Trabajo expedido por el ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

3.7.13 Balance General estableciendo el Estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002, debidamente suscrito acorde con las normas legales vigentes.

3.7.14 Declaración de no estar incurso en causal de Inhabilidad o Incompatibilidad para contratar con el Estado.

3.7.15 Certificación expedida por la Compañía de Seguros, sobre la existencia y vigencia de  la Póliza de responsabilidad civil extracontractual y de pasajeros.

3.7.16 El proponente deberá acreditar el pago de aportes parafiscales, al mes de febrero de 2003, igualmente se deberá acreditar el pago de aportes al sistema de seguridad social del personal que tenga una relación laboral con el proponente, mediante certificación suscrita por el gerente o revisor fiscal. 

3.8 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se liquidará de conformidad con las normas legales vigentes que regulen la materia. Y se hará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación de contrato. 

CAPITULO IV

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION

El INCORA, previo análisis comparativo de las propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en la presente contratación, seleccionará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 80 de 1993 y el decreto 2170 de 2002. Dichos requisitos se calificarán con base en los puntajes determinados para cada factor, tal como se indica a continuación: 

FACTORES DE EVALUACION
PUNTAJE

OFERTA TECNICA
30

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
30

PRECIO DE LA OFERTA
40

4.1 EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA (30 PUNTOS) 

El Incora asignará el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor número de los siguientes recursos técnicos exigidos para la prestación del servicio a contratar, a los demás proponentes se les asignará un puntaje proporcional:

1)
Relación de Contratos o Convenios celebrados en los últimos tres (03) años, con empresas o academias para la capacitación del personal con que cuenta el proponente para la prestación del servicio de transporte. (10 puntos)

2)
Busetas propias y/o afiliadas al proponente. Este requisito se debe acreditar con la tarjeta de propiedad de los vehículos para el caso de los propios, y con el respectivo contrato; para el caso de los vehículos que sean afiliados el plazo de dichos contratos no deberá ser inferior a cuatro meses contados a partir de la fecha de cierre de la presente contratación. (10 puntos)

3)
Equipos de Comunicación. Relación de los mismos. (10 puntos)

4.2 VERIFICACIÓN FINANCIERA 

El Incora verificará la capacidad financiera del proponente con base en el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias a diciembre 31 de 2002.

Teniendo para ello en cuenta si cumple o no cumple con los siguientes aspectos:

INDICE
CUMPLE O NO CUMPLE

RAZON CORRIENTE


CAPITAL DE TRABAJO


NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


3.4.1 RAZON CORRIENTE = ACTRIVO CORRIENTE / PASIVO,  CORRIENTE

Desde
Hasta
CUMPLE NO CUMPLE

1.1
En adelante


3.4.2 CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO, CORRIENTE
Desde 
Hasta 
CUMPLE NO CUMPLE

$ 150’000.000
EN ADELANTE


3.4.3 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL /ACTIVO TOTAL

ENTRE
HASTA
CUMPLE NO CUMPLE

5 % 
60%


Los proponentes que se encuentren enmarcados dentro de dos (02) de los rangos arriba descritos cumplen con el requisito de verificación financiera.

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, para la calificación se consolidarán los balances, ponderando de acuerdo al porcentaje de participación previamente establecido en    el documento Consorcial o de Unión Temporal, con los cuales se determinarán los factores de calificación y se ubicarán en el rango de calificación.

4.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (30 PUNTOS) 

El Incora asignará el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor número de certificaciones de cumplimiento de contratos, a los demás se les asignará puntaje proporcionalmente.

Para la evaluación de este criterio, se contará con dos aspectos: 

A. 
Cumplimiento de contratos anteriores (15 puntos): los proponentes deberán anexar a la propuesta constancias sobre el cumplimiento de contratos ejecutados, cuyo objeto deberá ser similar al requerido, además debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1) 
Los contratos sobre los cuales se expide la constancia deben haber sido suscritos como mínimo en el año 1998.

2) 
La constancia no podrá tener fecha de expedición superior a un (1) año. 

3) La constancia debe ser expedida por el representante legal de la entidad o por quien suscribió el contrato o por quien este debidamente facultado para expedir este tipo de documentos, sea esta pública o privada. En ella se indicará como mínimo lo siguiente:

- Objeto del Contrato.

- Valor: Para ser tenidas en cuenta las certificaciones, el valor del contrato que se pretende acreditar no puede ser inferior al del presupuesto asignado para la presente contratación. ($56’000.000 en adelante)

- Fecha de Iniciación

- Fecha Terminación

B. TIEMPO DE LA EMPRESA EN EL MERCADO (15 puntos): El proponente debe demostrar que tiene una permanencia en el mercado como mínimo de CINCO años, los proponentes que acrediten un tiempo menor de constituidos se calificarán proporcionalmente.

4.4 PRECIO DE LA OFERTA (40 PUNTOS)

La evaluación de este factor se realizará con el valor de las propuestas revisadas y corregidas, si es el caso. Se calificará en forma inversamente proporcional, es decir, la propuesta que ofrezca el precio mas bajo, tendrá el máximo puntaje; a las demás ofertas que excedan este precio, se les asignará un puntaje proporcional. 

4.5 FACTORES DE DESEMPATE 

En el evento en que analizadas y calificadas las propuestas se llegara a presentar un empate en la puntuación total, dicha igualdad se definirá con base en la propuesta más favorable para la Entidad en materia de la oferta económica presentada por el proponente. 

4.6 REVISION JURIDICA DE LAS OFERTAS 

El Jefe de la Oficina Jurídica, deberá realizar la correspondiente revisión jurídica de las propuestas presentadas con el objetivo de verificar si éstas cumplen o no con los requisitos legales exigidos y establecidos en los numerales 3.1, 3.2 y 3.7 de los presentes términos de referencia, en el resultado de la revisión jurídica el citado funcionario deberá precisar si los proponentes pueden continuar en el proceso de selección.

ANEXO 1

RECORRIDOS DE LAS DISTINTAS RUTAS APROBADAS POR EL INCORA

RUTA No. 1:  Mañana (Buseta). 25 Pasajeros

Se inicia en la Calle 160 con carrera 18 Barrio Barrancas, sube por la calle 159 a la carrera 7a, toma la carrera 7ª. Hasta la calle 146 y toma hacia el occidente por la calle 146, luego toma la calle 147 hacia el occidente, hasta la carrera 27, toma la carrera 27  del caño hasta la calle 140, sube por la calle 140, hasta la carrera 7ª., toma la carrera 7ª hacia el sur hasta la calle 57, baja por la calle 57 hasta la carrera 21, toma la carrera 21 hacia el sur hasta el barrio Galerìas, calle 53, toma la calle 53 hacia el occidente hasta el barrio Pablo VI, toma la carrera 48 hacia el sur hasta ingresar al barrio La Esmeralda y llegar al Incora - CAN.

RUTA No. 1: Tarde  (Buseta). 25 Pasajeros

Se toma la carrera 50 hasta la calle 53, sube por la calle 53 hasta la carrera 7, se toma la carrera 7 al norte hasta la calle 140, se baja por la calle 140 hasta la Carrera 29 o del Caño, toma la carrera 29 al norte hasta la calle 147, toma la calle 147 hacia el oriente hasta encontrara la carrera 7ª., toma la carrera 7ª. Al norte hasta la calle 160 y baja por la calle 160 hasta la carrera 18 sitio final de ruta.

RUTA No. 2:  Mañana  (Buseta).  25 Pasajeros

Se inicia en el barrio Salitre de Suba, seguidamente se dirige hasta el barrio compartir, CAFAM, villamaría hasta la Avenida Ciudad de Calí y sigue por la avenida nueva hacia el Oriente, luego se empata con la avenida vieja a Tibabuyes y se regresa a la avenida nueva hacia el oriente hasta empatar con la Avenida Suba, se toma la Avenida Suba hasta la Avenida 68, se toma la Avenida 68 hacia el Sur, hasta la calle 53, se toma la calle 53 hacia el oriente hasta la carrera 50, se toma la carrera 50 hacia el sur hasta las instalaciones  de Incora en el CAN.

RUTA No. 2: Tarde   (Buseta).  25 Pasajeros

Se invierte la Ruta.

RUTA No. 3:  Mañana  (Buseta). 25 Pasajeros

Inicia en Bochica 3 ( Calle 82 con Carrera 102), sube hasta la carrera 102, luego toma esta al norte hasta la calle 83, luego por esta al oriente hasta la transversal 96, toma al norte hasta la calle 86, por esta toma al occidente hasta la carrera 99, por esta toma al norte hasta la calle 90, sube por esta hasta empalmar con la transversal 75ª, luego por esta al Sur hasta la calle 80, toma la calle 80 al oriente hasta la carrera 73 A, luego tomamos al sur hasta la calle 75, por esta tomamos al oriente hasta la carrera 65, por esta al sur hasta la avenida calle 72 o calle 68, por esta se toma hacia el oriente a tomar la avenida carrera 50 y de ahì hasta el Incora, CAN.

RUTA No. 3: Tarde. (Buseta). 25 Pasajeros

Inicia en Incora toma la carrera 50 al norte hasta la calle 68, luego por esta al occidente, hasta la carrera 73, luego toma al norte hasta la calle 75, por esta al  oriente hasta la Avenida Boyacà, por esta al norte hasta tomar la oreja de la calle 80 para tomar por esta al occidente hasta la transversal 75ª, tomando esta al norte hasta empalmar con la calle 90 y por esta al occidente hasta la carrera 99, por esta al sur hasta la calle 86, luego por esta al oriente hasta la transversal 96, por esta al sur hasta la calle 82 y por esta al occidente hasta Bochica 3.

RUTA No. 4:  Mañana (Buseta). 25 Pasajeros

Se inicia en el Barrio Andalucía (Carrera 33 con calle 180), seguidamente toma la calle 183 hasta la autopista norte, toma la autopista norte hacia el sur hasta la calle 170, toma la calle 170 hacia el occidente hasta el establecimiento CARULLA, se toma la calle 170 hacia el oriente hasta la avenida 13 o Autopista del Norte, se toma la Autopista del Norte hacia el Sur hasta la Avenida Ciudad de Quito o carrera 30, se toma la Ciudad de Quito hacia el sur hasta la calle 63, se toma la calle 63 hacia el occidente hasta la carrera 50, se toma la carrera 50 hacia el sur hasta llegar a las instalaciones del Incora en el CAN.

RUTA No. 4: Tarde  (Buseta). 25 Pasajeros

Se invierte la Ruta.

RUTA No. 5:  Mañana (Buseta). 25 Pasajeros
Se inicia en la Iglesia del Barrio San Isidro (Primer Sector) al sur de la ciudad (calle 34 Sur o carrera 7ª.), se toma la carrera 7ª hacia el norte hasta la calle 26, toma la calle 26 hacia el occidente hasta las instalaciones del Incora en el CAN.

RUTA No. 5.  Tarde  (Buseta).  20 Pasajeros

Se invierte la Ruta.

RUTA No. 6:  Mañana (Buseta). 25 Pasajeros

Se inicia en la carrera 10ª con calle 52 sur Barrio Tunjuelito (esquina de una Estaciòn de Servicio Esso), toma la calle 52 sur hasta desembocar en el Barrio El Tunal, inmediatamente toma la carrera 24 al norte hasta la calle 11 Sur Barrio Lunapar y por la calle 11 sur sube a la Caracas, se toma la Caracas al norte hasta la calle 2ª sur, baja por la calle 2ª sur hasta la carrera 24, toma la carrera 24 al norte hasta la avenida calle 19, toma la calle 19 al oriente hasta la carrera 17, toma la carrera 17 al norte hasta la calle 23, toma la calle 23 hacia el occidente para tomar la carrera 24, toma la carrera 24 hasta la calle 26, se toma la calle 26 hacia el occidente hasta llegar al Incora CAN.

RUTA No. 6. (Buseta). 25 Pasajeros

Se invierte la Ruta.

RUTA No. 7: (Buseta). 25 Pasajeros

Se inicia en el CAI del Barrio San Mateo en Soacha (Autopista del Sur), toma la Autopista del Sur hacia el Oriente, hasta la Avenida Ciudad de Villavicencio, se cruza a la izquierda al Barrio Villa del Río, se sale de nuevo a la Autopista del Sur, se sigue la Autopista del Sur hacia el Oriente hasta empalmar con la Avenida 68, se toma la Avenida 68 hasta la Avenida Primero de Mayo, se sube por la Avenida Primero de Mayo hasta la Avenida Ciudad de Quito, se toma la Avenida Ciudad de Quito hacia el Norte hasta la calle Tercera, se toma  la Calle Tercera hacia el occidente hasta la carrera 50, se toma la carrera 50 hacia el norte hasta la calle 26, se toma la calle 26 hacia el occidente y se llega al Incora CAN.

RUTA No. 7:  Tarde  (Buseta). 25 Pasajeros

Se invierte la Ruta.

RUTA No. 8:  Mañana (Buseta). 25 Pasajeros

Se inicia en la carrera 86 Barrio Roma, se toma la carrera 86 hasta la Avenida Primero de Mayo, por la Avenida Primero de Mayo se toma  hasta la carrera 80, se toma la carrera 80 hasta la calle 33 sur, se toma la calle 33 Sur hasta la Avenida Primero de Mayo, se toma la Avenida Primero de Mayo hasta la carrera 50 o transversal 47, se sigue por la carrera 50 hacia el norte, hasta la diagonal 40 Barrio La Esmeralda, toma la diagonal 40 y se dirige hacia el Incora CAN.

RUTA No. 8:  Tarde  (Buseta). 25 Pasajeros

Se invierte la Ruta

RUTA No. 9:  Mañana (Buseta). 25 Pasajeros

Sale de la Ciudadela Colsubsidio, cruza la calle 80 y entra al Barrio Villas de Granada por la calle 76 a la carrera 107, al Barrio Garcès Navas, toma la calle 68 hasta CAFAM de Zarzamora, atraviesa el Barrio La Florida hasta la calle 66 y desemboca a la ciudad de Cali, toma la Ciudad de Cali hacia el sur a subir por la calle 60 hasta entrar al Barrio Santa Cecilia Villa Luz, se sigue por la calle 62 a la calle 66 con Avenida Boyacà, atraviesa la Avenida Boyacà hasta la Avenida Rojas, seguidamente toma la Avenida Rojas hacia el sur hasta la calle 63, se toma la calle 63 hacia el Oriente hasta la carrera 50, toma la carrera 50 hacia el sur hasta llegar el Incora CAN.

RUTA No. 9: Tarde (Buseta). 25 Pasajeros

Se invierte la Ruta.

RUTA No. 10:  Mañana  (Buseta). 25 Pasajeros

Se inicia en la Urbanizaciòn Engativà, toma la Avenida Engativà hacia el Oriente Sur y sale a la Avenida El Dorado, se toma la Avenida El Dorado hacia el occidente hasta la estatua de los reyes catòlicos, se toma  la Avenida El Dorado hacia el Oriente y se entra al barrio Fontibòn por  la Avenida de Cocacola, toma la carrera 100 hasta el Barrio Atahualpa en Fontibòn, del  Barrio Atahualpa toma la Avenida La Esperanza hacia el Oriente hasta la carrera 80, toma la carrera 80 hacia el sur hasta la Avenida 31, toma la Avenida 31 hacia el Sur y luego regresa por la misma hacia el norte hasta la carrera 77, toma la carrera 77 hacia el norte hasta la Avenida El Dorado, toma la Avenida El Dorado hacia el  oriente hasta la Avenida 68, toma la Avenida 68 hacia el norte hasta la calle 53, toma la calle 53 hacia el oriente hasta llegar a la carrera 50, toma la carrera 50 hacia el sur hasta llegar al Incora CAN.

RUTA No. 10:  Tarde   (Buseta). 25 Pasajeros.

Se invierte la Ruta

RUTA No. 11:  Mañana   (Buseta). 25 Pasajeros.

Se inicia en la intercesiòn de la Avenida a Villavicencio con la Avenida Jorge Eliècer Gaitàn Cortès en el sur de la ciudad, sigue la Avenida Villavicencio hacia el oriente hasta la Avenida San Francisco, toma  la Avenida San Francisco saliendo a la intercesiòn de la Avenida San Francisco con la Avenida Boyacà, se toma la Avenida Boyacà hacia el norte, se desvìa hacia el oriente por la carrera 25 inmediatamente se desvìa por la Avenida Cero (calle 54 o Avenida Colmotores) saliendo a la Autopista del Sur, se toma la Autopista del sur hacia el oriente, inmediatamente se toma el puente de Venecia (Avenida 68) hacia el norte hasta la calle 53, se toma la calle 53 hacia el oriente y se llega a las instalaciones del Incora en el CAN.

RUTA 11:  Tarde  (Buseta). 25 Pasajeros.

Se invierte la Ruta.
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